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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
»rnnccróN DE oBRAs púgt.rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O lO I 2o.25

DE oBRA PúBLtcA A PREctos uNtrARtos y TlEMpo DETERMINADo, RELATtvo A Los rRABAlos PARA LA oBRA:
coNsrRucctóN DE TEcHADo EN BTENEs púBLrcos EN rA LocAUDAD DE sAN JUAN DE Los ptNos, MuNtctpto DE
ñuu sAVt, GUERRERo, DEt E,ERctcto FtscAt 202s, euE cELEBRAN poR uNA PARTE, EL H. AyuNTAM|ENTo
coNsrtructoNAL DEL MuNtctpto DE ñuu sAVt DEL EsrADo DE GUERRERo, REPRESENTADo poR EL uc.
DoNAclANo MoRALES PoRFlRlo PRESTDENTE MUNtctpAL coNsrrucroNAl rru su c¡RÁctra oE coNTRATANTE
AslsrtDo PoR LA DtREcctóN DE oBRAs púBLrcAs A eurÉN EN Lo sucEsrvo sE DENoM|NARÁ "rA DtREcctóN",
REPRESENTADA POR EL PROF. MARCELINO CONSTANGIo DoLoREs EN sU CARÁCTER DE DIRECToR DE oBRAs
púBLtcAs DEt MUNtctpto DE ñuu sAVt, GUERRERo y poR LA orRA PARTE tA pERsoNA MoRAr; sENsE AND
HuMANtry coNsrRucnoN, s.A. DE c.v., cotrl ¡lúurno DE REGtsrRo FEDERAL DE coNTRtBUyENTEs
SHC19O9O3IW5; REPRESENTADA POR EL ING. HETADIO CRESPO I-IRA I QUIEru SE LE DENOMINARA "Et
coNTRATrsrA,, DE AcuERDo coN LAs S|GU|ENTES oEcLARActoNEs y clAúsuLAs.

DECLARACIONES

L.- DECLARA EL REpnesrruterur¡ o¡ u o¡n¡cclów eug:

t.1 EL LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
coNsITUcloNAL DEt MuNtctpro o¡ ñuu sevr, GUERRERo. coMo Lo ACRED|TAN Los ARTícuLos 2",
APARTADo A, FRAccróN r, fl, u, DE LA coNsrrucróN poLíTtcA DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos; 11,
FRAcctoNEs t,ly ll,124 DE tA coNslructóN poLíTtcA DEL EsrAoo UBRE y soBERANo DE GUERRERo;
8, NUMERAL 1y 2, DEL coNVENto No. 169 DE LA orr, soBRE puEBros rNDíGENAS y TRIBALES rru peís¡s

TNDtpEND|ENTES, 14 y 99 DE Los LTNEAMTENToS PARA LA rr¡ccrór'¡, TNTEGRAC|óN r lrusr¡L¡cló¡,1 o¡L
GoBtERNo MUNtctpAL DEL MuNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo; vÍA usos y cosruMBREs pRocEso

EtECÍIVO ORDINARIo 2024. EN EL EJERcIcIo DE sus FACULTADES QUE LE coNFIERE ELARTíCULo NÚMERo
29 DE tA LEy oRGANtcA DEL MUNtctpto LTBRE DEL ESTADo DE GUERRERo, TUVoA BtEN oEstGNAR coMo
DrREcroR DE oBRAs púBUcAs AL pRoF. MARcELtNo coNsrANcto DoLoREs, TAr coMo Lo ACREDITA
CoN LA ACTA DE INSTALACIoN DE OIREcctoNEs Y, PoR ENDE, tA FACULTAD Y REPRESENTACIóN LEGAL

PARA CELEBRAR coNTRATos DE oBRA ptiBLtcA y sERvtcros REtActoNADos coN LA MtsMA A NoMBR
DEL MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GUERRERo. coN FUNDAMENTo EN Los ARTÍcUtos 72 Y 73 FRACCIÓN Ix
X DE LA MISMA LEY.

t.2 SENALA COMO SU DOMICILIO PARATODOS LOS EFECTOS TEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO

EN CALLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEt H, AYUNTAMIENTO
coNsITUctoNAL DEL MuNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo, c.p. 39210, oFtctNAs DE LA DrREcctóN DE

oenAs púaucAs oE ñuu sAVr.

t.3 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DTL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERo, AUTontzó L¡ lr'¡vrRslóN coRREspoNDtENTE A tos TRABAJos oBJETo DE EsrE coNTRATo
Y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA tNFRAESTRUcTURA soctAl MUNtctpAl) PARA EL EJERctcto DEL Año 2025.

LA ADJUDtcActóN DEL PRESENTE coNTRATo sE REALtzó MEDTANTE Et pRocEDtMtENTo DE

ADJUDICACIóN DIRE TA TAL coMo Lo sEÑATA ELARTICULo 39 Y 52 DE LA LEY DE oBRAs PÚBtIcAs Y sus
SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027
prnpccróx DE oBRAs púnr..rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ O Lo I 2o.25

QUE cUENTA coN tA ctp¡clo¡o ¡uRíorcA y LA ExpERtENcr¡ rÉcrurc¡ paRn REALIZAR Los sERvlctos DE

coNSTRUcc|oNEs DE oBRA PÚBtIcA, QUE REQUIERE "ET CoNTnATANTE".

EL tNG. HEtáDto cREspo LIRA, AcREDITA su R¡pnrst¡¡tnclóN y FAcULTADES euE No LE HAN stDo
REVOCADA5, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA IIMITADAS HASTA LA FECHA.

BAJO PROTISTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO OE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDTRANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO 5E

REFTERE y, coNsEcu ENTEMENTE, No tNVocAR tA pRorEcctóN DE NtNGúN GoBtERNo EXTRANJERo, BAJo

PENA DE PERDER A FAVoR DE rA NAcróN MExtcANA ToDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

TTENE cApActDAD Junforcn pam co¡rTRATARy REúNE LAs coruorclo¡¡rs rÉc¡flcAs y EcoNóMtcAs pARA

oBLTGARSE A LA Errcuctó¡¡ oe tA oBRA DE E5TE coNTRATo.

pRESENTó uN EscRtro EN EL euE MANtFtEsTA BAJo pRorEsrA DE oEctR rA vERDAD euE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLABACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERAIES,

DISTINTAS A LAS OEt ISAN E ISTW, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, ASí

coMo euE HA pRESENTADo LA DEcLARACtóN DE pAcos pRovrstoNALES coRREspoNDrE NTES AL úLTrMo
MEs DEL EJERCICIO FISCAL ACTUAL Y QUE NO TIENE ADEUOOS FISCALES F¡RMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERATES, DISTINTA§ A ISAN E ISTW.

.6 r¡¡rt v, ¡or¡¿Ás, EsrA vIGENTE EL REGrsrRo euE A coNTrNUAcróru sr ur¡¡cto¡t¡: LA sEcRETARtA DE

HACTENDA y cREDrro puBLtco, A TRAVES DEL sERvtcto 0E ADMtNtsTRActoN TR|BUTAR|A, LE AstGNó EL

NúMERo DEL REGtsrRo FEDERAL DE coNTRtBUyÉNTEs NúMERo sHc19o9o3!w5;

coNocE EL coNTENrDo y Los REeursrros euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros

RELACToNADo coN LAs MtsMAs, rA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo

.1

|.2

[.3

.4

[.5

|.7

I.8

J
o
.§-
d

^¡<

oQ
\
-s
-§

NUMERo 266 y DEr REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBucAs y sus sERvrcros RELAcroNADos co
TAS MISMAS A LAs CUALES SE SUJETA EN CUANTO AT CONTENIDO DEt PRESE¡'IT¡ COruTRNTO, ESICOIVIO

LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, At PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABAJO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOs PRECIOS

UNITAR¡OS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

MANIFIESTA BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAs PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉsrAsoctEDAD DEsE MpEñA ALGúN EMpLEo, cARGo o coMtstóN EN ELsERVtcto púBLtco, AstcoMo
euE No IENE tMpEDtMENTo LEGAL ALGUNo euE LE tMpostBtltrE A oBL|GARSE EN TERM|NoS DE EsrE

CONTRATO.

HA rNspEccroNADo EL LUGAR EN euE HABRÁ DE ErEcurARsE LA oBRA ouETo DEt pRESENTE coNTRATo
y coNSEcUENTEMENTE, HA coNslDERAoo roDos Los FAcroREs euE TNTERVTENEN EN su ErEcuctóN.

.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
»rnrccróN DE oBRAs púrrr,rces

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN/0 Lo I 20.25

EXPUESTO tO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

creúsulrs

OBJETO DEt CONTRATO: tA DIRECCIÓN ENCOMIENDAA ELCONTRATISTA LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA
CONSISTENTE: CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN BIENES PÚBLICOS EN LA LOCATIDAD DE SAN JUAN DE

ros prNos, MuNtctpto oe ñuu srvr, GUERRERo, DEL EERctcto FtscAr 2o2s, y ÉsrE oBLtGA A
REA|-|ZARLA HAsrA su rorAl TERM|NACTóN, ACAfANDo PARA ELro Lo EsrABLEctDo EN Los DtvERsos
oRDENAMTENToS LEGATES, NoRMAS y ANExos sEñALADos EN EL puNTo .7 DEL cApfTUto DE

DECLARACIONTS DE ESTE CONTRATO, ASI COMO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE

coNsrRUccróN PARA EL MUNrcrpro DE ñuu sAVr, EsrADo DE GUERRERo, MtsMAs otspostctoNEs euE
SE TIENEN POR REPRODUCIDA5 PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRABAIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE su REcEpctóN FoRMAL coNFoRME A LA

clAúsuLA ocrAVA DE EsrE tNsrRUMENTo.

MONTO DEL CONTRATO: tA DIRECOÓN PAGARÁ A Et CONTRATISTA POR LOS TRABAIOS ¡TTCTUIOOS V J
REGUTADOS POR Et PRESENTE CONTRATO tA CANTTDAD DE $ 1,215,842.64 (UN MTLLON DOSCTENTG

QUTNCE Ml- OCHOOENTOS CUARENTA Y DOS PESO§ 64/100 M.N.), CON r.V.A. TNCLUTDO. §,

:BlliTfjirJ*E, 
DE CoNFoRMTDAD coN LA pRopuEsrA EcoNóMrcA pRESENTADA poR EL 

§
U

PRIMERA, .

SEGUNDA, -

pLAzo DE g¡cuclót\¡: EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A pREsENTAR EL pRoGRAMA DEFtNtlvo DE

ERoGAC|oNES DE EJECUC|óN DE Los TRABAJoS poR coNcEpro, cuANTtFtcANDo SEMANALMENTE E

tNtctAR Los TRABAJoS ouETo DE EsrE coNTRATo EN uN plAzo DE s2 (ctNcuENTA y Dos) DíAs

NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTo LEGAI- SIENDo EL PLAzo DE EJECUCIÓN QUE

INICIARA EL DIA 14 DE MAYO DE 2025 Y CONC1UIRA EL DIA 04 DE.'ULIO DE 2025, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR ET CONTRATISTA,

Es DE cARÁcrER oBLIGAToRTo euE EL DíA DE rNrcro DE Los TRABAJoS rA su pERINTE N DENcTA EN

cooRDtNAcróN coN LA RESTDENCTA oenÁ¡¡ rprRtuRan La g¡tÁcoRe o¡ oBRA, TNSTRUMENTo EN EL

euE DEBERÁN REFER|RSE Los AsuNTos TMPoRTANTES euE sE DESARRoLLEN DURANTE LA EJECUC|

DE rA oBRA, y poR MEDto DE Ét DAR tNsrRuccroNEs y REcrBtR soLtctruDEs euE sE FoRMULEN ENTRE

LA RESTDENCTA y LA supERtNTENDENcrA, EL uso or r¡ grrÁcom se REGTRA coNFoRME AL cApíTULo
rv, sEccróN I, nRrículos 122 AL t26 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DISPONIBILIDAD DE LOS INMUEBTES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA DE ÉsrE coNfRATo DEBERÁ rNrcrARsE EN tA tEcHA SEñALADA Y PARA EsrE EFEcro LA

oln¡cc¡ó¡¡, opoRtUNAMENTE poNDRÁ EN DtspostctóN DELCoNTRAT|STA ELTERRENoy/o TNMUEBLE

EN euE DEBERÁ LIEVARSE A cABo, EL tNcuMpLtMlENTo DE Lo ANTER|oR, pRoRRoGARA EN IGUAL
plAzo LA FECHA oR|G|NALMENTE PACTADA DE TERM|NAC|óN DE Los rRABAJos. EL DtFERtMtENTo sE

coNstGNARÁ EN Er coNVENro euE Ar EFEcro CELEBREN LAs pARTEs. AsrMrsMo, EL coNTRATtsrA
TRAMITARÁ Los PERMI5o5, LICENCIAS Y DEMÁs AUToRIZACIONES QUE SE REQUIERA PARA LA

tNtctActóN y REALtzActóN DE Los rRABA¡os AMpARADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo.

oQ
\ §

§
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
o¡nrccróN DE oBRAs púr¡r,rces
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o LO I 2o.25

QUINTA.. ANTTCTPO: rA D|RECCIÓN OTORGARA Ar CONTRATTSTA UN ANTtCtpO DEt 3Op/6 (TRE|NTA) DEL |MPORTE
TorAL AstcNADo pARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERIATEs DE coNsrRucctóN, LA
ADQUlslclÓN DE EQUlPos QUE sE tNsTAtEN PERMANENTEMENTE y DEMAs tNsUMos, euE ¡MpoRTA LA
CANT|DAD DE 5 0.0O (CERO PESO6 00/100 M.N.l TNCLUYENDO Er t.V.A. QUE EQU|VALE AL TRETNTA pOR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DrcHo ANTtcrpo sE otoRceRÁ ¡r'¡ urul sor¡ rxHtgtc¡óru, rN Lo euE ESTABLECE ELARTtcuLo s9 DE LA
LEy DE oBRAs puBL¡cAs y sus sERvtctos DEL ESTADo DE GUERRERo Ne 266, A ¡¡Ás t¡Roen orrurno
DE t-os DtEz DíAs NATURALES stGUtENTES A LA pRESENTAC|óN DE t-A GARANTíA sEñALADA EN LA

clAúsuLA ocTAVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATtsFAcctóN DE LA DtREcqóN.
EL ANTrcrpo A euE sE REFTERE EsrA cuÚsuu sERÁ ENTREGADo coNTRA LA pREsENTActóN DE LA
FACTURA DEBIDAMENTE FACULTAOA POR EL CONTRATISTA PARATALES EFECTOS,

eARA EL cAso DE euE LA ornrcclót, poR cAUsAs tMpurABLEs A LA MtsMA, No ENTREGAsE A EL

coNTRATtsrA Et- ANTrcrpo EN LA FECHA pRtvtsrA, s¡ pooRÁ D|FER|R stN MoDtFtcAR EL plAzo
PACTADO ¡II¡ I.¡ CLEÚSUU TERCERA, PARA CUYO EFECTO DEBERÁ SUSCRIBIRSE ENTRE tAS PARTES DEL

coNVENro DE DTFERIMIENTo REspEcnvo, ¡r eur corutrruonÁ [As NUEVAS FEcHAS DE tNtctActóN y
concrustót'¡ DE LA oBRA.
EL oroRGAMtENTo y AMoRTtzActóN DEL ANTtctpo, euro¡RÁr'¡ suiETos A Los pRocEDtMtENTos

sE ñALADos tN rA rEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvlctos DEr EsrADo DE GUERRERo, Er REGLAMENTo
DE LA LEy DE oBRAs púsucAs v orutÁs DtspostctoNEs LEGALES ApLtcABLEs A LA MATERIA.

LA DtREcctóN poDRÁ pRACncAR REVtsloNEs y AUDtroRtAs EN cuALeutER TrEMpo pARA coMpRoBAR
LA CoRRECTA ¡puceclótr¡ DEL ANTtctpo. PARA TAL EFECTo, EL coNTRATtsfA sE oBt-tGA A DAR A tA
orRecclót tAs tActuDADEs NECESARTAS y ACREDtTAR FEHAcTENTEMENTE rA ApUcActóN DEr MtsMo,
EXHIBIENDO LAs FACTU RAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,
MATERTALES DE coNsrRUccróN y Eeurpo oE tNsrALActóN pERMANENTE.

Et coNTRATtsrA sE oBLTGA A ExHrBrR DENTRo DE Los 30 DfAs HAglLrs sreulr¡¡trs A LA FEcHA DE

HABER REcrBrDo EL ANTrcrpo, LA coRREcrA ApucActóN DE EsrE, ENTREGANDo poR SEpARADo A tA
DtREcoóN r¡ oocuur¡¡raoóN y FAcru RAs euE Lo AcREDtrE.

EL ANTtctpo DEBERA sER ToTATMENTE AMoRTtzADo, MEDTANTE DEDUcctoNEs pRopoRctoNArEs coN
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTAD

EL FALTANTE poR AMoRTTZAR DEBERÁ LreurDARSE EN tA útrMA EsTtMActóN.
u ornecclór¡, EN su cAso, rrtcrueRÁ LAs REspEcnvAs DEDUcctoNEs AL FoRMULAR r¡ úrlt¡e
EsTlMActóN.

pARA GARANTTZAR LA coRREcrA rNvERsrórrr, rx¡cr¡ euomacú¡r y EN su cAso, DEVoLUctóN DEL

ANTtctpo, EL coNTRATtsrA, DENTRo DE tos ctNco DíAs NATURALES S|GU|ENTES A LA FECHA EN euE
REctBA coptA DEL FALLo DE ADJUDtcActóN DEL coNTRATo, DEBERÁ PRESENTAR A FAVoR y

sATtsFAcctóN DE tA DtREcoóN, póLzA DE FTANZA poR LAToTAL|DAD DEL ANTtctpo AcoNcEDER MAs
t.v.A., oToRGADA pon l¡lsltucló¡,¡ DE FtANzAs DEBTDAMENf E AUToRtzADA.

LA FALTA DE ExHIBtctóN opoRTUNA DE LA FtANzA o su PRESENTAC|óN EN TÉRMtNos DIFERENTES A
l-os ¡euí ¡staglrctoos, ACARREARÁN AUToMÁT|CAMEMtE Et- ATRAso EN LA FECHA DE ENTREGA DEL

ANTtctpo y EN fAL ¡vtt¡to l'¡o srRÁ pRocEDENTE EL oroRGAMtENTo DELcoNVENto DE DtFERtMtENTo
ANTES AtuDtDo poR Lo rANTo Et coNfRATtsrA DEBERÁ tNtcrAR LA oBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA

EN LA CLAúSULATERCERA DE EsrE coNTRATo.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DBL
MUNICIPIo DE Ñuu savl, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

o¡nrccróN DE oBRAs pfigr,rcas

r.A FtANzA oToRGADA pARA GARANTTZAR LA coRREcrA tNVERstóN y AMoRTlzlclóN oeL eruTlclpo, sr
cANcEr-ARÁ cuANDo EL coNTRATtsrA, HAvA AMoRTtzADo EL tMpoRTE TorAL DEL MtsMo, pREVtA

AUToRrzAcróN EscRtrA DE tA DlREccróru, rru rlcnso or euE EL coNTRATtsrA No HAYA DEVUELTo EL

sALDo DEL ANTtctpo No AMoRTTzADo EN LA FECHA SEñALAoA eru La úlrrul¡ EsIMActóN
coRRESPoNDIENTE, sE HARÁ EFE TIVA LA TIANzA.

tA póLtzA DE nANzA DELANTrcrpo, euE GARANTIcE LA coRntcte lruvtRsrórrr y rxncu rrr¡oRlzrcrór,'r
y EN su cAso, DEvoLUcróN DEL ANTrcrpo DEBERÁ CoNTENER LAs STGUTENTES DEcrARAcroNEs
EXPRESAS QUE:

a) sE oToRGA DE CONFORMTDAD CON LO ESTABTECTDO EN tA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS Y SUS SERV|C|OS

DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTo DE rA LEy DE oBRAs púBLtcAs v or¡¡Ás orsposrcrorurs
ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

b) rA FTANZA sE oroRGA EN Los rÉRMrNos DEr PRESENTE coNTRATo.

c) tA FTANZA ClRe¡mZ¡nA IOS ACCESORTOS EN EL CASO DE QU E EL ANTICIPO NO SEA AMORTIZADO TOTAT

o PARC|ALMENTE o TNVERTIDo EN FtNEs DtsINTos DE Los sEñArADos EN Et coNTRATo.

d) LA FtANzA corurrruueRÁ vtetNTE EN EL cAso DE eu E sE oroRGU E pnóRRoct o espeRq oToRGADA A

DEUDoR PARA EL cuMpLtM¡ENTo DE tÁs oBUGActoNEs euE 5E AF|ANZAN Aú t'¡ cutt'loo HAYAN StDo
soLrcrrADAs o AUToR|ZADAS EXTEMpoRANEAMENTE.

PARA sER CANCELADA tA HANZA SERA REeulslro |NDISPENSABLE LA coNFoRMtDAD EXPRESA Y PoR

EscRrro DE LA DtREcclóN euE LA pRoDUctRA cuANDo EL tMpoRTE DEt ANTtctPo HAYA stDo
AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTATIDAD Y 5E HAYAN PAGADO, EN 5U CASO LOS ACCESORIOS.

LA tNslructóN AFIANZADoRA AcEprA EXpREsAMENTE to PRECEPTUADo rru Los eRtícuLos 93, g¿ Y

118 DE tA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA ATIANZADORA EL

coNsENTtMtENTo A euE sE HAcE REFERENCTA eru rr eRtículo 119 DE LA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOs TRABA,OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE

PAGUE MEDTANTE LA FoRMULACTóN DE EslMActoNEs QUE ABARCARAN PERtoDos DE 30 DíAs

NATURALEs, Lts eu¡ srRÁ¡r pREsENTADAs poR EL coNTRATtsrA A LA REStDENctA DE tA DlREcoóN
DENTRo DE los s¡rs oí¡s HABILES STGUTENTES ALTERMtNo DEL PERloDo coRRESPoNDIENTE.
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EN ELSUPUESTO OE QUE EL CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DELANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOS

coNsrGNADos EN EsrA ctAúsuLA, LA DtREcoóN poon¡ opten poR ExtGtR DE tNMEDtATo A EL

coNTBATtsrA LA DEVoLUctóN DEL ANTtctpo y sus AccEsoRros y, ADEMAS, oprAR poR LA REsctstóN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE At EFECTO SE ESTABLECE EN TA

cuúsuu vrcEsrrr¡r.

SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN

IMPUTABLES, o sI Lo DESTINA A FINES DISTINToS DE |.os PAcrADos PAGARÁ A LA DIRECqóN GAsTos
FtNANctERos coNFoRME A UNA resn eut srRÁ leuAl A LA EsrABtEctDA EN LA LEy DE rNGREsos oE

r¡ r¡o¡R¡cró¡r, pARA los cAsos DE pRóRRocn pARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. Los GAsros
FtNANc,ERos sE cALcULARÁN soBRE EL sALDo No AMoRTtzADo y sE coMpurARÁN poR Dt'As

NATURAT-ES DESDE euE sE vENctó EL pLAzo EsrABLEctDo EN LA ctAúsuLA TERCERA DE EsrE

coNTRAfo Y HASTA LA FECHA EN QUE sE PoNGA sU IMPoRTE EFE TVAMENTE A DIsPosIcIÓN DE tA
orRrccró¡¡.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»rnrccróN DE oBRAs r(rgl,rces

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ o to I 2o2s

LA RESIDENCIA DE LA DIRECqÓN REVISARA V I I'¡ SU CNSO, IUTONZNNA U ESTIMACIÓN DENTRO DE TOS

orrz oíls HegrLts SIGUIENTES A LA FEcHA EN euE orc¡n rsruecrór'¡ sE pREsENTE.

cuANDo LAs EsIMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMtNo ANTES SEñALADo, sE

tNcoRpoRARÁN EN [As STGUTENTES EsrMAcroNEs.

pARA TALEs EFEcros, EL coNTRAlsfA REcrBrRÁ DE u orn¡ccrów EL pAGo rorAL euE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAIO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCC¡ONE5 Y NORMAS DE CALIDAD.

EN Et suPUEsTo DE QUE suuAN orrtRrr,¡crns tÉcr'lrcns o ¡¡urr¡Enrcrs, tAs PARTES TENDRÁN crNco
oÍes ¡lnruR¡rrs coNTADos A pARTtR DEL vENCtMtENTo DEt plAzo sEñAtADo PARA LA REVtstóN,
PARA coNctUAR DtcHAs DIFERENctAS y EN su cAso, AUToRtzAR LA EsTlMActóN coRRESpoND|ENTE;
DE No sER postBLE coNcrLIAR ToDAs LAs DtFERENcrAs, rAs pENDtENTES DEBERÁN RESoLVERSE E

rNcoRpoRARSE EN LA srcurENTE EsTlMActóN.

LA AUToRtzACtóN DE LAs EslMActoN¡s sr nnRA pon coNDucro DE LA REstDENctA DESIGNADA poR

I.A DIRECCIóN PARA TAL EFECTO. LA FECHA DE N¡CTPCIóI'¡ DE LAS ESTIMACIONES DEBERÁ ASENTARSE

EN LAS pRoptAs EslMActoNEs y EN LA BrrÁcoRA DE oBRA
tA DtREcoóN cuBRlRA A EL coNTRATtsrA EL rMpoRTE DE sus EsIMAcroNEs DENTRo DE uN prAzo

No MAyoR DE VETNTE oí¡s r,¡etuRelts coNTADos A PARTTR oE LA FECHA EN euE HAYAN srDo
AUToRTzADAS poR pARTE DE LA RESTDENcTA DE supERvtsróN DE oBRA.

EL coNTRATtsrA AcEprA A [A DrREccrór'¡, nl RrnLtznn ¡L pAGo DE LAs EslMActoNEs, tE RETENGA DE

coNFoRMtDAD coN EL ARTícuLo 191 DE LA LEy FEDERAL DE DERECHoS Lo S|GUIENTE: DERECHoS poR

rNspEcoóN DE LA SECRETAR|A DE LA coNTRAroRrA y D[sARRoLLo ADMrNtsrRATrvo: 0.005% (ctNco
AL MTU.AR).

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COsTOs LA

DtREccróN A soltcrruD DEL coNTRATtsrA, PAGARÁ GAsros FrNANcrERos coNFoRME A UNA TA5A

auE sERÁ TGUAL A tA ESTABLECTDA EN LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERACIóN PARA Los cAsos DE

pnóRRoc¡ PARA EL pAGo DE cRÉDrros FrscArEs. Los RECARGoS sE CALCULARÁN soBRE LAs

CANTIDADE5 FALTANTES DE pAGo EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR DtAs cALENoARto DESDE LA

FECHA EN euE DEB|ó EFECIUARSE EL pAGo HAsrA rA FECHA EN euE LA DtREcctóN poNGA

EFECTTvAMENTE LAs cANTtDADES A DtsposlcróN DE EL coNTRATtsrA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL CONTRATISTA RECIBA PAGOS EN EXCESO, DEBERA REINTEGRAR A LA

DtREcctóN LAs CANTTDADES pAGADAS EN ExcEso, ADtctoNANDo Los tNTERESES coRRESPoNDtEN

coNFoRME A UNATASAeUE sERÁ TGUALA rA ESTABLEc¡DA EN tA LEy DE rNGREsos DE LA rEDERAct

PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉD[os FtscALEs; tos RECARGoS sE cercuraRÁru
soBRE CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR DíAs cALENDARto

DEsDE LA FEcHA EN euE Et coNTRATtsrA poNGA EtEcnvAMENTE LAs cANTrDno¡s n otspostcrót¡ o¡
u orn¡ccró¡¡.

LUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE LA DIRECOÓN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

s¡RÁ rru us oFtcrNAs o¡ r-l orn¡ccró¡¡ DE oBRAs puBLlcAs, uBtcADo EN LA caLLE PRtNctPAL s/N,
TOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DEL

MUNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CONSTRUIR EN LA TORUN" TÉRPIII'¡OS Y PROCEDIMIENTOS
pREvtsros poR LA LEy DE oBRAs púBUcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL

REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs, LAs GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR PoR EL 10% DEL

ANTlctpo euE LE sEA oroRGADo poR LA DtREcqóN rvlas e L l.v.t., norvÁs DE UNA FtANzA PARA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sRvT, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs p(lsl,rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O Lo I 2O2S

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TSTE CONTRATO POR ET TO% (DIEz POR CIENTOI DEL MONTO TOTAL

ot su pRoposrctóN, cuyA CANTTDAD ASC|ENDE A S 121,s84.26 (ctENTo vEtNTtuN MIL qulNlENTos

ocHENTA y cuATRo pEsos 26l1m M.N.), tNcLUYENDo Et LV.A., MIsMA QUE ESfARA vIGENTE

DURANTE u r¡rcucrón DE tos rRABAJos, otcHAs FtANzAs sE ExHIBIRAN DENTRo DE tos clNco oíAs
NATURALES stGUTENTEs EN euE EL coNTRATtsrA REctBA coPlA DEt FAtLo DE aoJUDlcAoÓN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PTAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABITIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EI-

coNTRATtsrA, pREVTAMENTE A LA REcEPctóN DE Los rRABAJoS, EL coNTRAllsrA, ¡ su rtrcclÓu,
PRESENTARA FnNzA poR EL tür6 lDtEz PoR ctENTo) DEt MoNTo rorAt EJERCIDo MAS l.V.A.;

PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉD¡To tRREVocABt-E PoR Et EQUIVALENTE At clNco PoR clENTo DEt

MoNTo rorAl EJERctDo MAs t.v.A, o BtÉN, APoRTAR REcuRsos tiQulDos PoR UNA cANTIDAD

EQUIVALENTE At CINCO POR CIENTO DEt MISMO MONTO MAS I.V,A. EN TIDEICOMISOS ESPECIALMENÍE

coNslTutDos PARA ELLo, Los REcuRSos APoRTADos EN FlDElcoMlsos o¡erRAN INVERTIRSE EN

INSTRUMENTOS OE RENTA FUA. AMBAS FIANZAS DE CUMPUMIENTO Y VICI06 OCULTOS, TENDRAN OUE

s€R EMtflDAs EN póuzA tNDEPENDtENTES.

sr EL coNTRAftsrA No pREsENTA LAs GARANTIAs EN tA FoRMA Y TÉRMlNos ASENTADoS EN EsrA

crAúsuLA, rA DtREcctóN PoDRA DETERMINAR tA REsclsóN ADMlNlsrRATlvA DEt coNTRATo.

L¡ póuze DE FtANzA euE GARANT|CE EL cuMPtlMlENTo DEL coNTRATo DEBERÁ coNTENER LAs

SIGUIENTES DTCTARACIONES EXPRESAS QU E:

sE OTORGA DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS pÚguC¡S Y SUS SERVICIOS

oEL EsrADo DE GUERRERo Na 266, EL REGTAMENTo DE tA LEY DE oBRAs pÚgLlcAs Y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OE [A MATERIA

LA FtANzA sE oroRGA EN Los rÉRMtNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FTANZA CoNTTNUARÁ V|GENTE EN EL cAso oE QUE sE oroRGUE PRÓRRoGA o ESPERA AL oEUDoR

PARA EL cuMpLrMrENTo DE tAs oBLtGActoNEs QUE sE AFIANZAN, AÚN cuANDo HAYAN slDo

soLrctrADAs o AUToRtzADAs ExrEMpoRAt¡teue¡¡rr.

LA FtANzA coNTtNUARA EN VTGOR EN CASO DE QUE 5E DETECTEN DEFECTOS O¡ CONSTRUCCIÓru o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASTA qUE SE SAÍISFAGAN LAS CITADAS

RESPONSABII.IDADES DE PARTE DEI. CONÍRATANTE QUE I.A HAYA COMETIDO.

PARA SER CANCELADA tA ttANZA SrRA RrQUlsnO INDISPENSAB[I tA CONFORMIDAo EXPRESA Y POR

ESCR|TO DE tl OtnrCqó¡¡ QUE LA PRODUCIRA CU¡t¡oo Et IMPORTE DEt ANTICIPO HAYA Sl

AMORTIZAOO ÍOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPIIDO TODAS LAS OBTIGACIONES A SU CARGO QUE

DERIVE N DEL CONTRATO.

SI Et CONTRAfISTA NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEt PLAZO ESTABLECIDO,

cugRtRA ¡ t-l otnecctótr¡ Los INTERESES quE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN QUE PoNGA A

DtspostctóN oe ¡su úmt"tn ros SALDos PENDIENTES DE cuBRIR

CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN V¡RTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, EL

CoNTRATISTA I'¡o poORÁ CEDER EN NINGÚN CASO, YA SEA EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS Y

OBLTGACTONES DERTVADOS DEt MTSMO PARA LA REALIZACIÓN DE tAS OBRAS A OTRAS PERSONAS FlSlCAs

O MORALES, EXCEPTO LOS OERECHOS OE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAs ESTIMACIONES

D[ oBRA, FAcru RAs o coNfRAREclBos QUE sE GE NERE N EN l-os tÉRtvttt'¡os DEt PRESENÍE coNTRATo,

DEB|ENDo cuMpLtR PARA ELLo coN Los rÉRMlNos Y coNolcloNEs QUE sE EsrABtrcEN EN tA

srcutttr¡ cuúsuu.

TAMPOCO PODRA EL CONTRAT|SfA SUBCoNTRATAR tA EJECUCIÓN DE LA oBRA O PARTE 0E LA MlsMA.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

orneccróN DE oBRAs p(rrr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O Lo I 2O2S

cEstóN DE DEREcHoS DE coBRo: EL coNTRATtsrA poDRÁcEDERsus DEREcHos DE coBRo, DEBtENDo
CUMPLIR PARA ELLO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES.

Avrso pREVro, ExpREso y poR EscRtro A rA DrREccróN EN [L euE ExpREsE su tNTENcloN DE CEDER

ToDos o PARTE DE sus DERECHoS DE coBRo. Er Avrso eut AeuÍ sE MENctoNA DEBERÁ DARSE

cuANDo MENos coN TRETNTA DfAs NATURALES DE ANTtopAclóN, EspEctFtcANDo

CLARAMENTE Los DERECHoS euE SERÁN MATERTA DE LA FUTURA cEsróN. EN ÉsrE Avtso DEBERA

DECTARAR EL CONTRATISTA, BAJO PROTISTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTERToRTDAD orRa cestót DE DERECHoS o Acro JURÍDrco euE sE TRADUZCA EN cEstóN A FAVoR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COSRO.

oBTENER LA CoNFoRMTDAD pREVrA, ExpREsA y poR EscRrro DE rA DrREcoóN REspEcro DEL Avtso
DEL PUNTO ANTERIOR.

ruorrnc¡clóru pREFERENTEMENTE A TRAVES DE coRREDoR o NorARto púguco o¡ LA coslructóN
DE LA cEsróN DE DERECHoS CELEBRAoA EN LA quE sE rNotcA CLARAMENTE EL NúMERo, FECHA y

OBJETO DEL CONTRATO FUENTE, LAS FACTURAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MATERTA DE tA CESIÓN,

Asf coMo EL tMpoRTE y LA FEcHA DE cADA uNo DE ELLos, EL rMpoRTE TorAL DE LA cEstóN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeurERA, A Jurcro DE u orRecqóru, pARA euE eUEDE pLENAMENTE tDENTtFtcADo EL cRÉDtro
CEDIDO,

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NorFtcAclóru ¡ rnavÉs DEL coRREDoR o NorARro púBlrco, ÉsrA
DEBERA HACERSE EN FoRMA TNDUBTTABLE coN ELAcusE DE REctBo coRRrspoNDlENTE poR PARTE DE

Le olneccló¡1, ¡ nN DE euE eUEDE coNsrANctA TNoBJETABLE DE euE sE cuMpLtó coN EL REeutstro
euE EsTABLEcE LA L¡v o¡ ogRes pú gLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAs M tsMAs stN pERlutcto

DE euE sATtsFAGAru ros ort¡¡s REeutstros sEñALADos EN EL PARRAFo ANTER|oR.

LA NolFrcActóN o, EN su cAso, EL Avtso DE tA cEstóN soBRE tos oEREcHos DE coBRo, DEBERA sER

HEcHA A tA DlREcclóru, o¡trltno DE tos TREINTA DiAs NATURAIES SIGUtENTEs A LA cELreRAclóN ori
CONTRATO ENTRE CEDENÍE Y CE5IONARIO, O ENTRE TAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO

¡uRforco cuyo ouETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE ELtAs El- coBRo DE LAs FAcru RAs y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

n orneccró¡ TENDRA FAcutrAD PARA REsctNDrR ADMTNTSTRATTVAMENTE y srN NECESTDAD DE

o¡cuR¡cróru JUDtcrAt EsrE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NorFrcADA LA cEsróN DE DERECHoS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSO

DTSTINTA DEL NUEVO PERSONAT DEL DERECHO; CUANDO DESPUÉS DE SER COBRADAS LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN IIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

c¡sróru o¡ DEREcHos, o cuAleutER orRo Acro JURíDrco euE TENGA coMo coNsEcuENctA

coNFERtR Los DERECHoS DE coBRo DE'EL coNTRATtsrA" A tos cRÉD[os GENERADoS coNFoRME A

EsrE coNTRATo o pREFERENctA soBRE DtcHos cRÉDtros.

tA DtREcoóN y Et coNTRATtsrA coNVtENEN EN euE, EN cAso DE REsctstóN DE EsrE coNTRATo, Los
cRÉDtros A FAVoR DE TERcERos rENDRÁN [A sIGUIENTE Rruclót'¡ u oRDEN DE PREFERENCTA EN su
PAGO:

cRÉDlros A FAVoR DE Los TRABAJADoRES DE EL coNTRATtsrA.
cRÉDrros FrscALEs EN Los rÉRMrNos o¡r- cóorco FrscAL DE LA FEDERACTóN.

cRÉD[os A FAVoR DE rA DrREcoóN, TEN|ENDo PREFERENC|A DENTRo DE Ésros, Los euE RESULTEN

DE LA FALTA DE AMoRT¡zActóN DEL ANTtctpo euE sE HAYA oroRGADo A EL coNTRATtsra A CUENTA

DE ESÍE CONTRATO.

orRos cRÉDrros A FAVoR DE fERcERos, DtsINTos A Los REFERTDoS A Los tNcrsos ANTER|oRES.

DECIMA. -
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu Seu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»rnrccróN DE oBRAs rfirr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LO I 2O2S
oÉctrr¡t
PRIMERA. - AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUEROAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE TOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSfANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMrco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUccróN DE Los cosros EN Los
sERvtctos eú¡¡ ¡lo pntsrloos At MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsrENctA, SUJETANDoSE A

"REV|SAR CADA uNo Dt Los pREctos uNtrARtos PARA oBTENER EL AJUSTE "tN Los rÉRMtNos y

PROCE DIMIE NTOS SIGUIENTES:

Los AJUsrEs sE cAtcutARAN A pARTtR DE tA FECHA EN euE sE HAYA pRoDUCtoo EL tNcREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE TOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcuctóN pAcrADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExtsrR ATRASo
NO IMPUTABTE A Et CONTRATISTA" CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANoo EL ATRASo sEA poR cAUsA rMpufABLE A ELcoNTRATtsrA, pRocEDERA EL AJUSTE DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUT DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los tNcREMENTos o DEcREMENTos Dt Los cosros DE Los tNsuMos, srRA¡¡ cnrcuuoos coN BASE

EN Los RELATrvos o Er fNDrcE euE DETERMINE EL BANco DE MÉxrco.

CUANDO LOs RETATIVOS QUE REQU¡ERA EI- COÍ{TRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE Los puBt-tcADos poR Et BANco DE MÉxtco, tA DtREcoóN pRocEDERA A cAtcuLARtos
CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO tOS LINEAMIINTOS Y METODOLOGIA QUE

ExPTDA Et PRoPro BANco DE MÉxtco,
Los pREcros DEL coNTRATo prRuerurcrRÁ¡¡ FrJos HAsrA tA TERM|NACÉN DE Los TRABAJoS

coNTRATADos. EL AJUSTE sr apuceRÁ A Los cosros DtRECros, coNSERVANDo coNsrANTEs Los
PORCENTAJES DT INDIRECTO Y UTITIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEt CONTRATO, EL COSTO
poR FINANCTAMTENTo ESTARA suJETo A LAs vARrAcroNEs DE LA TAsA DE TNTERÉS PRoPUESTA Y A Los

DEMAS LINEAMTENToS euE PARA IAL EFEcro EMtrA LA SECRETAR|A DE coNTRALoRtA Y DESARRoLLo

ADMINISTRATIVO.

EL AIUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A tOS TRABAIOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

EslMACroNEs coRREspoNDtENTEs, orsrRÁ cusRtRse PoR PARTE oE l-l otn¡cclón¡, ¡ sotlclruD DEL

CONTRATISTA, E I.¡AS UNO¡R DENTRO OE LOS TREINTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN

euE rA DtREcoóN REsuEtvA poR EscRtro EL AUMENTo o REDUCCóN REsPEcrtvo.

DECIMA
SEGUNDA. - INCUMPLIM¡ENTO DE PAGO§: REFIRIÉNDOSE AT ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y S

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI5MAS, I-AS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

rNcuMpLrMtENTo EN Los pAcos DE EsIMActoNts Y DE AJUsrEs DE cosros, tA DlREcqÓN A

soLtctruo DE EL coNTRATtsrA, DEBERA PAGAR GAsros FtNANctERos coNFoRMt A UNA TASA QUE

stRÁ lcunre Ll tsrABLEctDA poR LA LEY DE tNGREsos DE tA FEDERAcIóN EN Los cAsos oE PRÓRRoGA
pARA EL pAGo o¡ cRÉortos FtscALts. DrcHos GAsros sE c¡LcuunÁu soBRE LAs cANTIDADES No
PAGADAS y sE coMpufARAN poR DÍAs CALENDARTo DESDE QUE vENclÓ EL PLAzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFÉcftvAMENTE tAs cANftDADEs A otspos¡ctóH DE E[ coNTRATlsrA.

TRAfANDosE DE pAcos EN ExcEso euE HAYA REcrBtoo Et coNTRATlsrA ÉsTe orsrRÁ REINÍEGRAR

LAs cANTTDADEs pAGADAS EN ExcEso, MAs Los INTERESES coRREsPoNDIENTES, coNFoRME A UNA

TASA euE sERÁ rGUAr A LA ESTABLECTDA PoR LA LEY DE tNGREsos DE tA FEDERACIÓN EN Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA Los cRÉDros FrscALEs. tos cARGos sE cAtcul-ARAN soBRt LAs CANTIDADES

PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE CoMPUTARAN PoR ofAs cALENDARIoS DEsDE LA FECHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE TAS CANTTDADES A FAVOR DE tA
DrREcoóN.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.
PERTODO 2024-2027

»nnccróN DE oBRAs pfirl,rcls

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ O Lo I 2O2S

REPRESENTANTE DE tAS PARTES: EN BASE AL ARTICULO 53 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS
púBLtcAs y sus sERvrcros RELActoNADos coN LAs MtsMAs, poR su PARTE EL coNTRATtsrA
DEStGNARA LA SUPERTNTENDENctA DE coNsrRUccóN DE oBRA DEBtENDo EsrAR uBtCADA EN EL stTto
DE REAuzAcróN DE Los rRABAJos, AsícoMo roMAR LAs DEctstoNEs euE sE REeUIERAN EN ToDo Lo
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE
DE oBRA aL rNG. oGER oJEDA DrEGo, REGTSTRADo coMo REpRESENTANTE TÉcrutco eru ¡r peoRóu o¡
coNTRATtsrAs DE EsrE MUNtctpto, coN NúMERo DE CEDULA pRoFEctoNAL t¡¡s¿za¿; eutÉru rrr'loRÁ
FAcut-TAoEs PARA oíR y REctBtR ToDA cLAsE DE NoIFtcActoNEs RELActoNADAs coN Los rRABAJos.
u orn¡ccróru, sE RESERVA EL DrREcHo or su tcrpttclóN y Lo poDRÁ EJERCER EN cuAteutER
MOMENTO.
poR su PARTE tA DtREcctóN EN ApEGo A Lo DrspuEsro poR Los ARTfcuLos s3 DE LA LEy DE oBRAs
púgLrcns y sus sERvrcros RELAcroNADos coN LAs MtsMAs y EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 y Et ARTlcuLo 112 DEL REGLAMENTo DE

rA LEy DE oBRAS púBUcAs y sERVtctos REtActoNADos coN tAs MtsMAs, DEStGNA pARA Los TRABAJoS
DE supERvtstóN DtREcrA EN LA oBRA PARA poDER TRATAR Los AsuNTos RELActoNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABA'OS, AL ING. O§WALDO TOPEZ VALADE¿, EN CAI-IDAD DE RE5IDENTE DE

oBRA, coN tr¡úurRo or cÉouLl pnortcloNAl trt8lo3zz; coN LAs FUNctoNEs, FACULTADEs y
oBLroAcroNEs MENcToNADAS r¡¡ ¡r¡Rrícuro rt3 DEL REGLAMENTo DE tA tEy DE oBRAs púBLtcAs y
SERVICIOS RETACIONADOS CON IAS MISMAS.

REcEpoóN DE Los rRABA,os: LA REcEpctóN DE Los rRABA,os yA sEA TorAL o pARcrAL, sE REALTZARÁ

coNFoRME A Lo EsrABtEctDo EN LA LEy DE oBRAs púsLIcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAs

MtsMAs y EL REG|-AMENTo DE tA LEy DE oBRAs púsLrcAs, Asr coMo LAs MoDAL|DADES euE Los
MrsMos pREVEN, RESERVANDoSE [A olnrccró¡¡ EL oEREcHo DE REcLAMAR poRTRABAJoS FALTANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

PARATALES EFEcros EL pRocEDrMttNTo DE RECEpcróN sE SUJETARAA Lo srcur¡¡rrr:

a) EL CONTRAT|STA COUIUMCARÁ pOR ESCRTTO A LA DtReCCtó¡¡ U trRU¡t'¡tClÓru DE LOS TRABAJOS QUE
LE FUERoN ENcoMENDADos, Ésrn v¡RlrtcaRÁ euE Los TRABAJos EstÉr'l o¡glonu¡¡lrE coNcLUtDos
DENTRo DE uN ptAzo No MAyoR A tos eutNcE of¡s r'¡rruRnrEs SIGUTENTES A LA NolFrcAcróN.

UNA VEZ QUE tA DIRECCIóN HAYA CONSTATADO T¡ TTNTT,UUECIóU DE LOS TRABAJOS, PROCTOTNÁ I SU

REcEpctóN DENTRo DE Los TRE|NTA DíAs NATURALES srGUrENTEs, suscRrBrENDo uN "AcrA
ENTREGA y REcEpoóN" EN tA euE coNsrE EsrE HEcHo, LA cueL coruteuoRÁ coMo MiNrMo
REeutsrros euE coNslGNEN ELARTfcULo 166 DEL REGTAMENTo DE tA LEy DE oBRAs púBLrcAs.

u¡ rRnrÁruoosr o¡ Rrcrpcrór'r pARcrAl- cuANDo A Jutcto DE tA DtREcctóN ExtsrAN PARTES DE LA oBRA

QUE PUEDAN CoNSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE EttAs UTILIZABLE EN RAZÓN DE LAs

cARAcTERísIcAs DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo, pREVto AcuERDo ENTRE LAs PARTES sE
poDRÁN REAr-rzAR REcEpctoNEs pARcrALEs.

UNA vEz coNctutDA LA oBRA, No oBsrANTE, su RECEpctóN FoRMAt- EL coNTRATtsrA eUEDARÁ
OBLIGAOO A RESPONDER DE tOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA MISMA DE tOS VICIOS OCULTOS Y DE

cuALeurER orRA RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE rNcuRRtDo EN Los rÉRMtNos sEñALADos EN Et
coNTRATo y EN EL cóDtco ctvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAT- EN unteRre cotvrúr.¡ y EN ToDA tA
REPÚBLIcA EN MATERIA FEDERAL

DECIMA
TERCERA. -

oEcr¡ua
CUARTA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DBL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 _ 2027
o¡nnccróN DE oBRAs rúrnr,Ices

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O tO I 2OZs
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES ET CUMPLIMIENTO D[ LAS OBLIGACIONES A QUE
sE REFTERE EL pARRAFo ANTERToR, pREVIAMENTE A LA REcEpcróN DE Los rRABAios EL coNTRATlsrA,
DEBERA coNsrrurR tA GARANTTA REFERTDA EN EL SEGUNDo PARRAFo DE LA cLAúsuLA ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENTO,

eurorRqru A sALVo Los DEREcHos DE LA DtREcctóN PARA ExtGtR EL pAGo DE LAs cANTtDADEs No
cuB|ERTA5 DE LA rNDEMNtzActóN euE Asu Jutcto coRREspoNDA, u NA vEz euE sE HAGAN EFEcflvAs
LAs GARANTÍAS coNsITUtDAs, coNFoRME A ros ARTfcuLos s9 y 77 oE LA LEy DE ogRts púgrrcAs v
SUS SERVICIO5 DEL ESTADO DE GUERRERO.

RELACIONES LABORAIES: Et CONTRATISTA COMO EMPRE5ARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA
coN Morvo DE Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNTRAfo, srRÁ tL ti¡¡lco RESpoNsABLE DE LAs
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAs DISPOSICIONES LEGATES EN MATERIA DEL TRABAJO Y DE SEGURIDAD
SOCIAL Y O¡UAS OROf ¡¡A¡r¿IENTOS APLICABLES. EL CONTRATISTA CONVTENE pOR LO M|SMO, EN
RESPONDER DE TODAS TAS RECTAMACIONES QUE sUS TRABA'ADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O
EN coNTRA DE tA DtREccróN, DERtvADAS oEL pREsENTE tNsrRUMENfo.

RESPoNSABIUDAD DEt CoNTRATISTA: Et CONTRATISTA 5E OBLIGA A QUE LOs M¡tenltl¡s y ¡r reU lpO _J
QUE UTITICE EN LOS TRABAIOS OUETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
EsrABLEctDAs p¡R¡ u ReLeclót'¡ DE tA oBRA euE sE EFEcruE A sATtsFAcctóN DE rA DtREcqóN, Asi o
coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RtEsGo DE tos DEFEctos y vtctos ocu LTos DE tA MtsMA y DE o/
Los DAños y pERrurcros euE poR TNoBSERVANcTA o NEGLTGENcTA DE su pARTE o DE sus S
TRABAIADoREs LIEGAsEN A cAusAR A rA DrREcctóN o A TERcERos, EN cuyo cAso sE HARÁ EFEcnvA \'

LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR ELTOTA'O' * 
''"O. 

O

st coMo coNsEcuENctA DE tA coMpaRactót¡ ¡r¡tt¡clot¡ADA EN E[ pÁnRero a¡¡r¡nloR, EL tMpo
DE LA oBRA REALMENTE EJEcUTADA REsurrA MENoR DE LA euE otgló RreuzARsg, LA DtREcct
TENDRÁ EL ctNco poR ctENTo DE rAs DttERENcrAs DE DtcHos tMpoRTEs, MULTtpucADos poR EL

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRrDos euE sE ENcUENTREN ATRAsADos A LA FEcHA DE REVtstóN. poR

Lo rANTo, sE EFEcru¡nÁ utNsutrurNTE tA RETENCTóN o DEVoLUCtóN eut coRREspoNDA A FtN DE

euE LA RETENCIóN ToTAI sEA LA tNDtcADA.

st DE AcuERDo coN Lo SEñALADo ANTERIoRMENTE Ar EFECTUARSE re cor¡ptR¡ctót'¡ DEL úLTtMo
MEs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA pRocEDE HACER ATGUNA RETENC|óN, su tMpoRTE sE
ApLtcARÁ EN BENEncro DE rA DrREcclóN, A TrruLo DE pENA coNVENctoNAL poR EL stMpLE RETRAso

EN Er cuMpLrMlENTo DE tAs oBLtGActoNEs DEr coNTRATtsrA st EsrE No coNcLUyE LA oBRA EN LA

FECHA SEñALADA" Ast MtsMo, coMo PENA coNVENctoNAL o¡arRÁ cusRlR I te otneccló¡¡ L¡
CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DT LA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.

?

pÉctMA
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PENAS CONVENCIONALES: A FIN DE VERIFICAR 5I EL CONTRATISTA ¡STÁ UICUUruOO IAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMAY MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBADOs,
tA DtREcsóN coMpARARA prRtóolc¡rr¿tr'¡tr EL AVANcE E tMpoRTE DE Los TRABAJos EJEcurADos
coN Los euE DEB|ERoN REALTZAR EN Los rERMtNos DE DtcHo PRoGRAMA EN LA |NÍEUGENC|A DE

euE, AL LLEVARSE A cABo LA coMpARActóN, RESULTARE LA oBRA MAL EJECUTADA, Ésu sr reruoRÁ
POR NO REALIZADA.

oÉcrrue
SEPTIMA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
»¡nnccróN DE oBRAs pfirr.rces

CUANDO SIN CAUSA JUSTIIICADA LOs TRABAJOS OUETO OE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL
pLAzo coNVENrDo, sEGúN EL pRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro euE tA DtREcoóN rr¡crúr poR

suPERVE|óN EXCEDENTE y sERvtctos DE Apoyo A rA oBn¡, stRÁru co¡¡ ceRco A EL coNTRATtsrA. EL

tMpoRTE DE ÉsTos sERÁ DEDUctDo DE ros pAcos euE tA DtREcoóN DEBE HACER A Et_ coNTRATtsrA.
TNDEpENDTENTEMENTE DEL pAGo poR rAs pENAs coNVENctoNALES EspEctFtcADAs EN Los pÁRRAFos

ANIERroREs, rA DtREcctóN poDRÁ ExtGtR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o REsclNDtRLo. pARA

DETERMTNAR LAs RETENcToNES y, EN su cAso Ln npucacró¡r DE rAs sANctoNEs EslpurADAs No sE
ToMARAN EN cUENTA r-As DEMoRAS MolvADAs poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE tuERzA MAyoR o
cuALeurER orRA cAUsA No lMpurABLr A EL coNTRATtsrA, EN TAL EVENTo, u otnqcclóru xtnÁ eL
PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU .IUICIO PROCEDAN.

suspENsróN TEMPoRAL o TERMTNAqóN ANTTCTPADA DEL coNTRATo: LA DtREcctóN eoonÁ ^q
SUSpENDERTEMPoRALMENTEENToDooENpARTELAoBRAcoNTRATADAENcUALeUtERMoMENTo'-
poR cAUs$ JUsTtFtcADAs o RAzoNEs DE rNTERÉs GENERAt, srN euE ELLo tMplteuE su rERMtNacrOu I
DEFtNrfrvA. eARA TAL EFEcro r.A DrREcoóN EMIIRÁ uN coMUNtcADo A "EL coNTRATtsrA., EN EL -¡
QU E SE EXPRESEN LOS MOTIVOS Y JUSTIF|CACIONES DE tA SUSpttrtSlótt¡ trtvlpORAL, ASi COMO LA FECHA 

-pREVrsrA PARA LA REANUDACóN DE tos TRABAJoS.

Et pRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTTNUAR pRoDUctENDo ToDos sus EFEcTos LEGALES UNA vEz euE
HAyAN DEsApAREctDo tAs cAUsAs euE MoIVARoN LA suspENstóN.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE tNfEREs c¡r'¡rn¡r eur oÉ¡¡ oRrcrr'r e re trRMtNActóN ANTTctpADA

DE ÉsrE coNTRATo LA DlREcctóN ro ruolHcmÁ poR EscRrro A EL coNTRATtsrA y LE PAGARA tos
IRABAJoS EJEcurADos, AsÍ coMo Los GAsros No REcupERABtEs, stEMpRE eut Ésros srnru
RAZoNABLES, EsrEN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE REtActoNEN DTRECTAMENTE coN Los
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONfRATO.

EL coNTRATrsrA poDRÁ suspENDER LA oBRA A euE sE REflERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

tMpostBtltrE LA coNTtNUActóN DE Los TRABAJoS poR cAso FoRTUtTo o FUERZA MAyoR, Es DEctR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR Et
coNTRATtsrA y euE tMptDAN LA EtEcuctóN DE DtcHos rRABAJos.
EN EsrE supuEsro, st EL coNTRATtsrA oprA poR LA TERMtNActó¡l ¡t'llctpeot DEL coNTRATo,
o¡srRÁ pRrs¡NraR su sol¡ctruD EscRne n La otn¡cclóru eutÉru Rrsolv¡RÁ oENTRo DE Los eutNCE
DfAs NATURALES S|GU|ENTES A LA REcEpctóN DE LA MtsMA.
EN cAso DE NEGAT|VA, sERÁ NEcEsARto euE EL coNTRATrsrA oBTENGA DE rA AuroRrDAD JUDTCTAL

LA DECLARATORIA CORREsPONDIENTE,

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O LO I 2o.25

)
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PARA Et cAso DE eur tA DrREcctóN, coN Apoyo EN Lo EsrABLEctDo poR LA LEy DE oBRAs púBLtcAs
y sus stRvrcros DEt EsrADo DE GUERRERo, EL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBucAs y DEMAs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APTICABLES, OPTASE POR RESCINDIR Et CONTRATO POR CAUSA
rMpurABLE A EL coNTRATrsrA pRocrorRÁ n HACER EFEC VAS LAs GARANT|AS, ABsTENtENDosE DE

cuBRtR Los tMpoRTEs RESULTANTES DE TRABAJoS EFECTUADoS AúN No LteutDADos, HAsrA EN

TANTo sE oToRGUE EL FrNteutTo coRREspoNDtENTE, EL euE sE HARÁ DENTRo ot ros r¡Hrura oÍas
NAfURALES STGUTENTES A tA tEcHA DE NonFtcActóN DE t-A REsctstóN.
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE tAS RESPONSAEILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN
EXISTtR.

No poDRÁN coNstDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAyoR tos RETRAsos EN LA

r¡rcuclótrl o¡ osRA oRtGtNADos poR LAs coNDtctoNEs cLtMAToLóGtcAs NoRMALEs DE LA zoNA. EN

EL cAso DE tNcuMpLrMrENTo EN EL pLAzo DE ENTREGA DE Ln ogRt, sólo sr epLtcARÁN coMo PENA

coNVENcroNAL coMo MÁxrMo, Er tMpoRTE DE LA GARANftA DE cuMpltMtENTo DEL coNTRATo.

d
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
ornncc¡óN DE oBRAs púrglrcAs

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ O Lo I 2o2S

Z

e

oÉcrn¡l N
ll-NOVENA,- n¡scts¡ó¡¡ DEL coNTRATo: LA coNTRAVENctóN DE LAs DtspostctoNEs, L|NEAM|ENTos, BAsEs y

pRocEDrMrENTos euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE
GUERRERO REIACIONADOS CON LAS MIsMAs Y DEMÁS DISPOSICIONEs APLICABLES EN LA MATERIA, ASI
COMO EL INCUMPTIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEt CONTRATISTA ESTIPULADAS EN
EL PRESENTE CONTRATO, DARÁ DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA tA
OIN¡CCIÓ¡¡ EOTUAS OT QUE APUCARAN A EL CONTRATISTA LAs PENAS CONVENCIONALES CONFORME
A tO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo tA DtREcctóN DETERMTNE REsctNDtRLE ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo, DtcHA
RESCISIÓN OPERARASIN NECESIDAD D¡ OTCURNCIÓrrI IU DICIAL BASTAN DO PARA ELLO CUMPLIR CON EL
pRocEDrMrENTo euE sE ESTABLEcE EN EL pÁRRAFo stcutENTE:

CUANDO [A DIRECCIóN ESTIME QUE EL CONTRATISTA INCURRIÓ EN ALGUNA CAUSA DE RESCISIÓN 5E LE

COMUNICARÁ POR ESCRITO Y tE OTONC¡RA UI,¡ PI.AZO DE QUINCE DíAS ITÁSIIES COI'¡TNOOS A PARTIR
DEL S|GUTENTE EN euE sE REctBA LA coMuNtcActóN, PARA euE MANtFtEsfr Lo euE A su DERECHo
CoNVENGA, TRANscuRRtDo otcno rÉnulruo, tA DtREcctóN REsotvERA coNstDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENOO EXIGIR A EL CONTRATISTA Et
CUMPLIMIENTO DET CONTRATO Y APLICAR LAs PENAS CONVENIDAS EN EL MISMO, O BIÉN RESCINDIR Et
coNTRATo cuyA RtsoLuclór'¡ HARA oEL coNoctMtENTo DEr coNTRATtsrA EN FoRMA FEHActENTE,

EN cAso DE euE tA DtREcoóN DETERMTNE REsctNDtR EL coNTRATo, ronuuLaRÁ ncr¡
CIRCUN5TANCIADA EN tA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,
ASENTANDoSE EN LA MtsMA LAs cAUsAs euE Mo VARoN ¡-n Rrsctslóru, AstMtsMo, u oln¡cc¡ó¡¡ \J
u¡RÁ ¡rrcrves us GARANTIAs coRREspoNDtENTEs v s¡ tssre¡¡onÁ DE cuBRIR Los tMpoRTEs
REsurrANTEs DE TRABAIoS EJECUTADoS AúN No UeutDADos, HASTA euE sE oToRGUE Et FtNteutfo
REspEclvo, l-o eur orerRÁ erECruARsE DENTRo DE Los TREINTA ofls ruatuaalrs s,or,rrutrsn * ,9
FEcHA DE NolFrcActóN DE LA REsctstóN. EN DtcHo FtNteutro DEBERA pREVERsE ¡r soenrcosto o¡ .!
Los rRABAros ¡úu ruo e¡rcur¡oos quE sE ENCUENTREN ATRAsADos coNFoRME al pRocRaun -S
vIGENTE,AstcoMo Lo RELATtvo A LA REcupERActóN DE tos MATERTALEs y Eeutpos euE, EN su ceso, J
LE HAyAN srDo ENTREGADos A Er- coNTRATrsrA poR rA DrREcc¡óN. -' '- -' ---r-

DE |GUAL MANERA EL coNTRATtsrA DEBERÁ RETNTEGRAR A rA DtREcctóN EL ANTtctpo euE TENGA
PEND|ENTE DE AMoRTtzAR EN uN plAzo DE DtEz DfAs NATURALES coNfADos A pARTtR DE LA FECHA
EN euE sEA NoTrFtcAoA rA REsctstóN DE euE sE rn¡m, u¡s tos tNTEREsEs coRREspoNDtE NTES,

coNFoRME A UNATASA euE SERA tcuAlA LA ESTABLECIDA poR LA LEy DE tNGREsos DE LA FED[RActóN
EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉD[os HscALEs. Los cARGos sE CALCULARÁN so
LAs CANTTDADES PAGADAS EN Excrso EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR Dies ctLtuoaRto orso¡
LA FECHA DEL CASO HASTA tA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DrsPosrcróN DE tA DtREcqóN.

cuANDo sE DETERMINE LA suspENstóN DE LA oBRA o sE RESC|NDA EL coNTRATo poR cAUsAs
tMpurABLEs n u oln¡cctów ÉsrE PAGARA Los TRABAJoS EJEcurADos, ¡sí cotto Los GAsros No
REcUeERABLES, stEMpRE euE Ésros sra¡¡ RA¿oNABLEs, EsrÉN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO,

OTRAS E5TIPULACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTÍCULOS 75 DE LA LEY DE

oBRAs púBUcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE GUERRERo, 164 y 168 DEL REGLAMENTo DE LA rEy
DE oBRAs púBUcAs, EL coNTRATrsra sE oBLTGA A pREsENrAR A LA DtREcoóN DENTRo DE Los eulNcE

J
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ O LO I 2o25

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRE,CCIÓN DE OBRA§ PÚBLICAS

DfAs NATURAT-ES A PARTTR DE LA FECHA EN euE LA DtREcclóN HAYA coNsrADo LATERMtNActóN REAL

0E Los TRABAJoS, ToDA LA DocuMENTACróN NECESARTA pARA REALtzAR EL FtNteutTo DEL coNTRATo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EIECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cATÁLoGo, ANÁUsts DE pREctos uNtrARtos y souctruDEs DE AJUSTES A Los cosros poR

CONCEPTO DE IMPACTO INFTACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARros PARA su EsruDto y D|CTAMEN poR PARTE DE tA DtREcclóN.

tA DtREcctóN No EsrARÁ oBLIGADA e oaR tRÁrurr¡ A LAs solrcrruDEs o DocuMENTActóN euE
pRESENTE EL coNTRATrsrA FUERA DEL plAzo EsrABLEcrDo EN EsrA cLAúsuLA.

uetsLnctótr¡: LAs pARTEs sE oBLIGAN A suiETARsE ESTRIcTAMENTE PARA LA r¡¡cuclót'¡ DE LA oBRA
ouETo DE EsrE coNTRATo AToDAS y cAoA UNA oE tAs cLAúsuLAs euE rA |NTEGRAN, AsícoMo ros
TÉRMrNos, LTNEAM|ENToS, pRocEDrMrENTos y REeursrTos euE ESTABLECEN tA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE GUERRERo Ne 266, Er REGTAMENTo DE LA tEy DE oBRAs
púBLtcAS y DEMAS DtspostcroNEs REGLAMENTAR|AS EN vtcoR, tAs euE sE TTENEN poR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAT DE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAMtENTos, s¡RÁt.¡ npLlctgL¡s, su pLEToRIAMENTE, EL

cóDtco ctvtL PARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERTA corvrúru v PARA ToDA LA REpúBLrcA EN

MATERTA FTDTRALv rr cóorco rto¡Rrt DE pRocEDtMrENTos ctvrLEs.

JuRtsDtcoóN y TRTBUNALES coMpETENrEs: pARA LA tNTERpRETActóN y coMpLtMrENTo DEL
pRESENTE coNTRATo, Así coMo pARA AeuELLo euE No EsrÉ ExpRESAM€NTE EslpuLADo EN Lo
MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAJURlsDtcctóN DE Los TR|BUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD
DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR LO QUE EL CONTRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDrERA CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtclLto PRESENTE, FUTURo o poR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

DOMICITIO: PARA LOS EFECÍOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, tAS PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMICILIO:

u oln¡cctó¡¡, LocALtzADA EN: CALLE pRtNctpAL s/N, coAptNotA CABECERA MUNtctpAt DEL H

AyUNTAMTENTo coNsflTuctoNAt oEL MUNrcrpro ñuu sAvr, cuERRERo, c.p. 39210.

EL CONTRATTSTA, LOCALIZADo EN: CARRETERA FEDERAL cRttz GRANDE - AYUTIA, KM. 1.5, s/N,
coLoNrA sAN .tosÉ, LoCAUDAD DE Ayu A, MuNrcrpro DE AyurtA DE Los LtBREs, GUERRERo, c,P.

39200.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DTRECcIóN DE oBRAs rfigt,rcas

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O ro I 2o25

Et PRESENTt coNTRATo sE FTRMA EN u o¡n¡cctóH DE oBRAs prlBucAs, cAtLE pRtNcrpaL DE LA tocALrDAD DE

coAptNotA cABEcERA MUNtctpAL DEt H. AYUNTAMIENTo coNslructoNAt DEL MuNtctpto ñuu sAVt,

GUERRERo, A 13 DE MAyo DE 2025, EN Dos rANTos coN HRMAS AUTóGRAFAS.

poR EL H. AyUNTAMIENTo coNsTtructoNAL MUNtCIPAL DE ñuu snvl, DEL EsrADo DE GUERRERo:

pREsrDEirrE MUNrcrpar DEt H. ayuf{faMtENTo sfNDtca pRocuRADoRA MUt{tctpAt DEL H. aYUNTAMIENTo TISORERO MUNICIPAL DEI, H. AI!'{IAMIENTO
corsnructoulL orr- r.ruÍñfiffi slvrcoNírructo at DEt MUt{tctpto ñuu sAVt coufiri¿¡to Ar

-áil:Él}
DEL MUr¡tcrPro ñuu sAvr

.-.

I

I
i
É

PORflRTO

é

lRocui:lA
l-l ', _ 

-f,

NUU SAV¡. GR

2024-2C21

HERNANDEZ

ESORERIA
TAMIENfO
UCICNAL Df

ING. CEl..E lO AN6ú¿:t\¡Dm[S

t

l
t

POR OBRAS PÍIBLIC.A

R D€SARROTTO URBANO DEL

ttuu savt

RNABE PORFIRK)

DIREÜCION 
.'E

OBRAS PUBLICA§;
H- AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE

ñuu sAVl, GRo'

.: l ifuiEgroRDE oBRAs PúBUcAs oEt MUNtctPto DE ñuu savl
,l 'irl,,:-,-'l

I rti i!: i :.
\91r!tÍ/

E
É

CONS PRO F. CONSTANCIO DOLORES

ñuu sAVt. GRO

POR EL

TH'"'"
sEt{sEAío IurAitTY

co¡SrtugTl0I
Itc itcl oo903tut5

üulÁ?o C.e-seo L
ING. HELADIO CRESFO TIRA

REPRESENTANTE LEGAL

SElt§E AND HUrt/tANlTY COÍSÍRUCTION, S-A. DE C.V.

(PERSONA MORAL)
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